
CONVOCATORIA  DE  FECHA  28-07-2005  PARA  LA  PROVISION  DE  UN  PUESTO  DE
SUBALTERNO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 8 DE LA ORDEN DE
10 DE NOVIEMBRE DE 2004 DE LA CONSELLERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES
PUBLICAS, SOBRE REGULACION DE BOLSAS DE EMPLEO TEMPORAL PARA PROVEER
PROVISIONALMENTE PUESTOS DE TRABAJO DE LA ADMINISTRACION DEL GOBIERNO
VALENCIANO (DOGV DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2004).
1.- Características del puesto:

        DENOMINACION            CLASIFICACION            UBICACION

            SUBALTERNO                                E-10-E004                     I.E.S. ONDARA DE
ONDARA
                                                                                                            (SUSTITUCIÓN POR INCAPACIDAD
TEMPORAL)

                   SUBALTERNO                                E-10-E004                     I.E.S. NÚM. 1 DE JAVEA
                                                                                                            (SUSTITUCIÓN POR INCAPACIDAD
TEMPORAL)

           SUBALTERNO                                 E-10-E004                     I.E.S. REDOVÁN DE
REDOVÁN
                                                                                                                                 (SUSTITUCIÓN POR INCAPACIDAD
TEMPORAL)

2.- Funciones.
l Traslado de documentos y objetos no pesados.
l Manejo de fotocopiadoras y otras máquinas análogas.
l Contral de acceso a los edificios y dependencias y atención al público.
l Apertura y cierre de centros y edificios con las tareas inherentes.

l Cualquier otra tarea subalterna, accesoria a éstas, que implique niveles de conocimiento, habilidad
y esfuerzos similares en relación con el contenido del puesto.

3.- Requisitos:
Estar en posesión del titulo: Certificado de Escolaridad o equivalente.

4.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación:
El  modelo  normalizado  de  solicitud  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  la

Dirección Territorial de Cultura, Educación y Deporte.
Las solicitudes, a  las  que se deberá adjuntar  fotocopia  del  DNI,  fotocopia  de la titulación

académica,  así  como  los  méritos  alegados,  deberán  dirigirse  al  Director  Territorial  de  Cultura,
Educación y Deporte de Alicante y se podrá presentar en el registro de esta Dirección Territorial de
Cultura, Educación y Deporte desde el día 01-08-2005 hasta el día 11-08-2005, ambos inclusive.

5.- Méritos y baremo:
Los establecidos en el artículo 10 de la Orden del encabezamiento (DOGV de 17 de noviembre

de 2004).
Los méritos se justificarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Orden citada

que se adjunta como ANEXO II, debidamente cumplimentado.

6.- Tribunal o comisión de valoración:
Estará formado por un representante de cada una de las siguientes organizaciones sindicales:

UGT,  CCOO,  CSI-CSIF,  STAPV-Iv,  CEMSATSE  e  IGEVA  y  por  seis  representantes  de  la
Administración.


